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Este Decreto no modifica lo concerniente a los 
requisitos habilitantes (experiencia, capacidad jurídica, 
capacidad financiera, capacidad organizacional), ni el 
sistema de clasificación correspondiente al Código 
Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas 
(UNSPSC), que se utiliza para clasificar los bienes y 
servicios que el proponente ofrece a las entidades 
estatales. Así mismo, el periodo de renovación de la 
inscripción en el Registro Único de Proponentes, (RUP) 
queda igual, es decir, entre el (1°) de enero hasta el 
quinto (5°) día hábil del mes de abril de cada año.



Decreto 1074 de 2015, mediante el cual se 
modifican las tarifas del Registro Único de 
Proponentes.







(RUES), sea lo aprobado y auditado. 
Así mismo, que coincida con lo 
reportado en el Registro Mercantil o 
Registro de ESALES y lo presentado 
ante la Superintendencia de 
Sociedades cuando sea el caso.



El nombre de la cámara de comercio que 
certifica.
Fecha de la certificación.

Nombre o razón social del proponente, tipo y 
número del documento de identidad.
Número del registro del proponente.
Tamaño de la empresa indicando si es grande, 
mediana, pequeña o microempresa.
Información sobre la dirección de domicilio 
principal y dirección de notificaciones, según 
conste en el formulario.
Fecha y clase de documento por el cual se 
reconoce la personería jurídica, así como la 
duración.
Nombre del representante legal y número del 
documento de identidad.

A.

B.
C.

D.

E.

F.



Datos relativos a la información de 
contratos adjudicados, en ejecución y 
ejecutados, multas, sanciones e 
inhabilidades del proponente, reportados 
por las entidades estatales.

*
*Se debe calcular, de acuerdo con el concepto del Consejo Técnico de la Contaduría Pública No. 2017 - 
261 del 21 de Marzo de 2017.

La información remitida por las entidades 
estatales a los proponentes no será verificada 
por las cámaras de comercio. Por lo tanto, las 
controversias respecto de esta información 
deberán surtirse ante la entidad estatal 
correspondiente.



Tenga en cuenta: Los estados financieros que 
aporten deben corresponder a los de la persona 
jurídica extranjera y estar conforme a las normas 
aplicables en el país que los emite.

Para la inscripción en el Registro Único de 
Proponentes, RUP, las personas jurídicas 
extranjeras deben considerar lo establecido en 
el artículo 2.2.1.1.1.5.1 y siguientes del Decreto 
1082 de 2015, mediante el cual se reglamenta 
el proceso de inscripción y la documentación 
necesaria para acreditar la experiencia, 
capacidad jurídica, capacidad financiera, 
capacidad organizacional y clasificaciones.



Certificación expedida por el contratante donde 
conste los bienes, obras y servicios que ofrecerá a 
las entidades estatales, identificados con el 
Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel 
y su valor en SMMLV, los cuales se deben referir a 
contratos ejecutados. El proponente mediante 
certificación debe identificar en cada certificado 
expedido por el contratante o en cada copia de los 
contratos, los bienes, obras y servicios a los cuales 
corresponde la experiencia que pretende 
acreditar, indentificándolos con el Clasificador de 
Bienes y Servicios.

El proponente podrá reportar para acreditar su 
experiencia los contratos ejecutados directamente 
por él, los celebrados en consorcios, uniones 
temporales y sociedades en las cuales tenga o haya 
tenido participación.



El proponente persona jurídica debe aportar 
certificación suscrita por el representante legal y 
contador o revisor fiscal según corresponda, con las 
siguientes cuentas:

estados financieros iniciales.

El proponente persona natural o jurídica deberá 
presentar estados financieros preparados bajo 
normas NIIF con fecha de corte 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior.

Principales cuentas detalladas del balance general 
(estado de situación financiera), principales cuentas 
del estado de pérdidas y ganancias (estado de 
resultados) y cuentas contingentes, deudoras y 
acreedoras.

abril de cada año conforme lo establece el 
artículo 2.2.1.1.1.6.4 del Decreto 1082 de 
2015.

Las sociedades extranjeras cuyo cierre fiscal 
sea distinto al 31 de diciembre, deberán 
actualizar



Tenga en cuenta que la información reportada debe 
coincidir con lo inscrito en Registro Mercantil o 
ESALES.

Los dos dígitos correspondientes al producto se 
certifican en ceros.



Los encuentra en el portal Web www.ccb.org.co/rup, 
en el servicio virtual Registro Único de Proponentes, 
RUP y en las sedes de la Cámara de Comercio de 
Bogotá.



“Este documento contiene información y orientaciones de carácter general 
sobre algunos aspectos legales aplicables a los actos sujetos a inscripción en el 
Registro Único de Proponentes. El presente texto no suple la normatividad 
viegente ni evita la aplicación de la misma”

Fecha de publicación: noviembre de 2017.






